El Instituto Historico del Perd”

El1 18 de Febrero de 1905, el Presidente de la Reptblica,
doctor don José Pardo, expidié un decreto supremo creando
el Instituto Hist6rico del Perfi, determinando su finalidad y
disponiendo que tuviera, como 6rgano, una Revista.

Las finalidades del Instituto Histérico del Perfi, segfin
ese decreto, son:

12 Reunir, descitrar, organizar, anotar,y dar publicidad
a los documentos relacionados con nuestra historia.

2% Iniciar y recompensar la redaccién de obras histéri-
cas, monogréaficas o generales sobre el pais.

3* Proponer al Gobierno lo que considere ftil para el
conocimiento, difusién y progreso de las ciencias histéricas.

42 Informar al Gohierno sobre los asuntos en que se juz-
gue oportuno conocer su opinién; y

5% Conservar los monumentos nacionales de caracter
arqueolégico y artistico.

Este decreto fué refrendado por el Ministro de Justicia e
Instruccién, doctor don Jorge Polar.

Eldia 8de Marzo se dict6 una resolucién suprema desig-
nando el personal de nfimero del Instituto, estableciendo la
relacién de miembros natos, sefialando el local de la Socie-
dad Geografica para €l funcionamiento de la nueva institu-
cién, hasta que tuviera local propio, y determinando que el

(*) De ““El Comercio’’ de Lima, 9 de Diciembre de 1924.



EL INSTITUTO HISTORICO DEL PERO 371

Ministro de Instruccién presidiria la sesién en que los miem-
bros del Instituto eligiesen su mesa provisional,

El personal del Instituto quedé constituido asi: Barran-
ca José Sebastian, Basadre Modesto, Benitez Enrique, Cabe-
ro Marco Aurelio, Cornejo Mariano H., Dancuart Pedro
Emilio, Eléspuru Juan Norberto, Gélvez Anibal, Garcia Iri-
goyen Carlos, Carefa Rosell Ricardo, Gutiérrez de Quintani-
la Emilio, Ididquez José Romén, Izcue José Augusto, Lama
Miguel Antonio, Mafirtua Victor M., Melo Rosendo, Obin
Manuel Jesfis, Olaechea Teodorico, Patrén Pablo, Paz Sol-
déan Carlos, Polo José Toribio, Frado y Ugarteche Javier,
Prado y Ugarteche Mariano Ignacio, Puente José Agustin,
Romero Carlos A., Vargas M. Nemesio, Wiesse Carlos y Zu-
leta Celso.

Este personal fué aumentado con los sefiores Eugenio

Larrabure y. Unanue, miembro de la Real Academia de la

- Historia de Madrid, y el doctor Luis Varela y Orbegoso,
quien fué designado como oficial auxiliar del Instituto.

El31de Marzo de 1905, bajo la presidencia del ministro,
sefior Polar, se reuni6 el personal del Instituto y eligi6 su
Junta Directiva provisional, que fué la siguiente:

Presidente, Don Eugenio Larrabure y Unanue.
Secretario, Don José Toribio Polo.
Inspector del Archivo, Don Emilio Gutiérrez de Quin-
tanilla.
Director de la Reviste_i, Don Carlos A. Romero.
" Oficial auxiliar, Don Luis Varela y Orbegoso.

El 6 de Mayo se fund6 el Museo de Historia Nacional y
se sefial6 al Instituto, como sede, uno de los salones del Mu-
seo, donde permanece hasta hoy.

El 10 de Julio fueron aprobados los Estatutos del Insti-
tuto Histérico del Perd, y se procedid a la eleccién de'la pri-
mera Junta Directiva del Instituto conel siguiente resultado:
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Presidente, Don Eugenio Larrabure y Unanue.

ler. vicepresidente, Don Mariano I. Prado y Ugarteche.
29 vicepresidente, Don Pablo Patrén.

Secretario, Don José Toribio Polo.

Inspector del Archivo Nacional, Don Carlos Paz Soldén.
Director del Museo, Don José A. Izcue.

~ Director de la Revista Histérica, Don Carlos A. Ro-
mero. ’
Oficial auxiliar, Don Luis Varela y Orbegoso.

El dia 29 de Julio de 1905, en el local de la CAmara de
Diputados y con asistencia del Presidente de la Repfiblica,
sefior José Pardo,los ministrosde Estado, los cuerpos Diplo-
matico y Consular, magistrados y un selecto pfiblico se ins-
tald solemnemente el Instituto.

El acto fué constituido por dos discursos que pronuncia-
ron los sefiores Larrabure y Unanue y I’ olar y otro el Presi-
dente Pardo, declarando instalado el Instituto.

Al terminar su periodo presidencial el sefior Pardo, el
Instituto acordé que los doctores don José Pardo y don
Jorge Polar, fundadores del Instituto, fuesen ingcritos como
miembros de nfimero y fundadores.

En los veinte afios de vida que tiene el Instituto, se han
producido, como es natural, algunas vacantes que, en su
oportunidad, han sido provistas con personas de reputacién
notoria.

Esas personas han sido los sefiores Carlos Larrabure y
Correa, Domingo Angulo, Victor Criado y Tejada, Manuel
Gonzélez de la Rosa, José de la Riva Agiiero, Luis Ulloa, Ri-
cardo Aranda, Rémulo Ctinco Vidal, monsefior Manuel S.
Ballén, Horacio H.Urteaga, Victor Andrés Belafinde, Carlos
F. Basadre, Oscar Miré Quesada, José Galvez e Ismael
Portal. ; '

En 1921 la Real Academia de la Historia de Madrid



EL INSTITUTO HISTORICO DEL PERU 373

nombré correspondiente suyo al Instituto Histérico del
Perfi, considerando como miembros correspondientes de la
Real Academia alos miembros de nfimero del Instituto, cifra
que en virtud de las vacantes que se produjeran tendria que
quedar reducida a dieciocho, que es el nfimero sefialado a las
Academias correspondientes. El Instituto, en esa condicidn,
incorpord a su seno como miembros de nfimero a los docto-
res Felipe de Osma y Pedro J. Rada y Gamio, miembros co-
rrespondientes de la Real Academia de la Historia de Ma-
drid, y resolvi6 fijar en dieciocho también sus miembros de
niimero a fin de que no se rompiese la relaci®n necesaria en-
tre el Instituto y la Academia Correspondiente.

Actualmente, los miembros de nimero del Instituto son
veinticuatro, que son los sefiores R. P. Domingo Angulo,
Carlos F. Basadre, doctor Victor Andrés Belafinde, doctor
Mariano H. Cornejo, doctor Victor Criado y Tejada, Rému-
lo Cfineo Vidal, doctor José Gélvez, monsefior Carlos Garcia
Irigoyen, Emilio Gutiérrez de Quintanilla, doctor Carlos
Larrabure y Correa, doctor Oscar Miré Quesada, doctor
Victor M. Mafrtua, sefior Carlos Paz Soldan, doctor Ma-
riano 1. Prado y Ugarteche, doctor José }'ardo, doctor Jor-
ge Polar, Ismael Portal, doctor Pedro J. Rada y Gamio,
Carlos A. Romero,doctor José de la Riva Agiiero, Luis Ulloa,
doctor Horacio H. Urteaga,doctor Luis Varela Orbegoso y
doctor Carlos Wiesse.

La presidencia del Instituto la han ejercido desde la fun-
dacién los sefiores Eugenio Larrabure y Unanue, general
Juan Norberto Elépuru, doctor Felipe de Osma y Emilio Gu-
tiérrez de Quintanilla.

La actual Junta Directiva estd compuesta del siguiente
personal:

Presidente, Don Emilio Gutiérrez de Quihtanil]a.

Vicepresidente, R. P. Domingo Angulo.

Secretario, Doctor don Luis Varela y Orbegoso.

Vocales, Don Carlos A. Romero, director de la Revista;
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doctor don Horacio H.Urteaga y doctor don Victor L. Cria-
do y Tejada.

Tesorero.—Don Carlos F. Basadre.

Cuenta el Instituto con dos miembros honorarios, que
son los sefiores Rafael Altamira y Roberto Levillier, y con
varios miembros correspondientes, que son los sefiores Enri-
que Briinning, en Eten; Carlos D. Gibson, en Arequipa; José
Ledn SuArez, en la Argentina; Guillermo Mengarini, en Ita-
lia; Max Uhle, en Alemania; Ricardo Beltran y Rézpide, en
Espaiia; Rafael Villavicencio, en Venezuela; Antonio Carlos
Simoens da Silva, en el Brasil; Luis Silva Lezaeta, José Tori-
bio Medina, Crescente Erradzuriz, Domingo Amunéategui So-
lar, Toméas Thayer Ojeda y Emilio Vaisse, en Chile; Arturo
Posnansky, Casto Rojas y Federico Diez de Medina, en Bo-
livia; Silvestre Matto, en el Uruguay, y Carlos A. Villanue-
va, en Paris.

Ha publicado el Instituto Histérico siete voltimenes de
su Revista, conteniendo trabajos de extraordinario mérito y
ha editado obras histéricas de gran valor, como la Descrip-
cion de las Indias, de Fray Reginaldo de Lizdrraga, entre
otras.

La labor del Instituto ha sido muy provechosa para la
difusi6én de los estudios histéricos, rectificaciones de errores,
defensa de los monumentos incaicos, estimulo de trabajos
sobre historia patria y vinculaciones intelectuales con las
principales instituciones de su género en Europa y América.

El Instituto Histérico del Perti goza en todos los circu-
los cientificos del mundo de la mas prestigiosa reputacién.





